
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que mediante auto de fecha 

31 de octubre de 2023, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Civil Magistrado 

Ponente Dr. HERNANDO RODRÍGUEZ MESA, confirmó la providencia interlocutoria No 286 

del 17 de abril de 2023 mediante la cual, se negó la nulidad propuesta en el asunto. Sírvase proveer lo 

pertinente. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2023. 
  

El secretario,  

         
  

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS  
  
  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Interlocutorio No 983/ 
 

Referencia:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Radicación: 760013103010-2013-00289-00 

Accionante: JOVANNY GUERRERO GALLARDO y OTROS 

Accionada: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE JEROMA 

    

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el magistrado Dr. HERNANDO RODRÍGUEZ 

MESA del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali– Sala Civil, en auto de fecha 31 de 

octubre de 2023, de conformidad con el artículo 329 del C. G. del P. 

Por secretaria y una vez ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 
 
 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ   

Jueza  
  
  
 

 

 

 

 


